
~ MÜ;::iic. IPAL. IU.A DE Í~OSÁRI0-
11 RFr.'~Tr ~- f'O 

Concejo Municipal ! r 2 2 MAR. 2023 . -·jl 
de~ario J L _ 

.. 

M.ES.A G ... ,.__; -:1\_l ~t. i:NTRAOAS 
"2023 -A 40 AÑ DE~RflttJP~~tóN 

-·---~-............,. -·::.<. - .... _:::-_:.:~·~~'!!!'~ 
--- -- ~-------- -------·-

·Palacio Vasallo . 

PUE\TA EN VALOR 2016 

LA DEMOCRACIA" 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.497) 

Artículo r.- Prorrógase la vigencia de la Ordenanza No 10.037, por el plazo de 
180 días a partir del 16 de marzo de 2023, con motivo del vencimiento del plazo 
dispuesto por la Ordenanza No 10.380 (15 de marzo de 2023). 

Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala e Sesiones, 9 de Marzo de 2023.-

Ex:pte. No 266.612-I-2023 C.M.-



Expte. N° 9445/2023 e 

Foja 2 

Ordenanza N° 10.497/2023 

Rosario, 22 de Marzo de 2023.-

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno.-

Secretario acie da y Economía 
Municipalidad e Rosario 
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